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I. Introducción



La transformación que ha experimentado la relación entre los tres ámbitos de
gobierno, federal, estatal y municipal, ha tenido probablemente su expresión más
evidente, en la asignación de cada vez más recursos a los estados y municipios.

Ello no es, desde luego, resultado de una concesión gratuita de la Federación, sino
de los planteamientos y demandas fundadas de las entidades federativas y de los
ayuntamientos. No es tampoco este incremento de recursos una aportación unilateral
al enriquecimiento de los erarios locales, sino la consecuencia de la decisión correcta
de compartir también responsabilidades y compromisos de gasto.

Obedece ciertamente este proceso federalista a un sentido lógico, pues son los
estados y municipios los que tienen conocimiento directo de las necesidades de la
población y, por ende, quienes perciben con mayor nitidez la realidad social que debe
atenderse.
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Es obvio, sin embargo, que los recursos por más que puedan incrementarse de un
ejercicio a otro, siempre serán insuficientes para compensar los rezagos y desigualdad
existentes. Pero no es sobre esa premisa como se puede enfrentar la responsabilidad
del poder público.

Las finanzas de un municipio deben considerar, además de una óptima jerarquización y
relación en el gasto, la oportunidad en la diversificación y fortalecimiento del ingreso,
aunado a un manejo administrativo adecuado, pulcro y transparente.

Los recursos de que disponen los municipios, dependen en gran medida, de las
participaciones y aportaciones que les suministra el gobierno federal, ya que los
recursos propios son pocos, debido a que las fuentes de tributación son escasas, por el
hecho de que el Estado está adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y
aunado a la falta de cultura de la población para contribuir al gasto público. Por lo que
se hace difícil que los ayuntamientos cumplan con sus objetivos y metas de gobierno.
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Es importante señalar que la Federación distribuye el Fondo de Fomento
Municipal a los estados, de acuerdo con el esfuerzo recaudatorio que en forma
global hagan los municipios en materia del impuesto predial y los derechos de
agua potable; pero además, para repartir el Fondo General de Participaciones a
los estados, se tomará en cuenta entre otros factores, las contribuciones
referidas.

En tal sentido, el esfuerzo recaudatorio que haga cada municipio en materia de
predial y los derechos de agua potable, beneficiará en el incremento de las
participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al
Fondo de Fomento Municipal.
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La formulación de la iniciativa de Ley de Ingresos es una atribución inherente al ayuntamiento
otorgada por mandato constitucional, siendo los responsables de proponer las tasas, las cuotas y
tarifas aplicables a las bases para la determinación de los impuestos, derechos, contribuciones de
mejoras, productos, aprovechamientos, así como las tablas de valores unitarios de suelo y
construcción, ante la Legislatura Estatal para su aprobación respectiva.

El contenido de la Ley de Ingresos Municipal debe otorgar certeza jurídica a la ciudadanía sobre
las contribuciones a recaudar por el municipio, estableciendo los elementos de las contribuciones
de manera expresa y clara, considerando la realidad económica, política y social, para lograr una
buena gestión, administración y aplicación de los recursos públicos.

Por ello la importancia de revisar la estructura, contenido y los elementos indispensables que
deben considerarse en la iniciativa de Ley de Ingresos, además de los formatos armonizados de
acuerdo con el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).
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II. Marco normativo



Federal

•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

•Ley General de Contabilidad Gubernamental 

•Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

•Ley de Coordinación Fiscal

•Norma para Armonizar la Presentación de la Información Adicional a la Iniciativa 
de la Ley de Ingresos, emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC).

•Norma para Establecer la Estructura del Calendario de Ingresos Base Mensual, 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).



Estatal
•Constitución Política del Estado de San Luis Potosí

•Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí

•Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el  Estado y Municipios de 
San Luis Potosí

•Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí

•Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí

•Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí

•Código Fiscal del Estado



Municipal

•Ley de Ingresos del Municipio 

•Reglamentos municipales



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
………………………..

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Agua 
potable

Alumbrado 
público

Limpia
Mercados 
y centrales 
de abasto

Panteones

Seguridad 
pública

Artículo 115

III. Los Municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos siguientes:



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 

de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las 
contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y 
mejora así como las que 

tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles.

b) Las participaciones 
federales, que serán cubiertas 

por la Federación a los 
Municipios

c) Los ingresos derivados de la 
prestación de servicios 

públicos a su cargo.



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115 
Fracción IV 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en
relación con las mismas.

Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona
o institución alguna respecto de dichas contribuciones.

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las
entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115 
Fracción IV 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones
sobre la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los
municipios.



Las 
participaciones 

que correspondan 
a las Entidades y 
los Municipios son 

inembargables

No pueden 
afectarse a fines 
específicos, ni 
estar sujetas a 

retención 

Ley de Coordinación Fiscal

Artículo 9



Salvo aquéllas 
correspondientes

Al Fondo General de 
Participaciones.

Al Fondo de Fomento 
Municipal.

A los recursos a los que se 
refiere el artículo 4-A, fracción 

I, de la LCF (Impuesto 
Especial sobre Producción y 

Servicios)

Que podrán ser afectadas en 
garantía, como fuente de 

pago de obligaciones 
contraídas por las Entidades 
o los Municipios, o afectadas 
en ambas modalidades, con 

autorización de las 
legislaturas locales e inscritas 

en el RPU, de conformidad 
con la LDF

Ley de Coordinación Fiscal

Artículo 9



Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los
Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades
y, en su caso, los municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, no serán embargables, ni los
gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna
circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o
destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo
dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley…

Ley de Coordinación Fiscal

Artículo 49



Constitución Política del Estado de San Luis Potosí

El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política
y administrativa del Estado y tendrá a su cargo la administración y gobierno de los
intereses municipales, conforme a las bases siguientes:

Artículo 114 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b).- Alumbrado público;
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d).- Mercados y centrales de abasto;
e).- Panteones;
f).- Rastro;
g) Calles, parques, jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; 
i).- Cultura y recreación.



Constitución Política del Estado de San Luis Potosí
Artículo 114 

Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto a los ingresos
a que se refieren los incisos a) y c), en favor de persona ni de institución alguna.
Sólo los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o de los
municipios estarán exentos de dichas contribuciones, salvo que tales bienes sean
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura
del Estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.



Constitución Política del Estado de San Luis Potosí

Artículo 114 

Art. 38, fracción III, de la LPRHEM 

El Congreso del 
Estado aprobará 

las leyes de 
ingresos de los 

municipios

A más tardar el 
quince de 
diciembre



Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de San Luis Potosí

LHM

TITULO PRIMERO
CAPÍTULO UNICO
DISPOSICIONES 

GENERALES

Art. 1 a 15

TITULO 
SEGUNDO DE 

LOS IMPUESTOS

Art. 16 al 50

TITULO TERCERO
DE LOS 

DERECHOS

Art. 51 al 72 BIS

TITULO CUARTO 
CONTRIBUCIONES

DE MEJORAS

Art. 73 al 96

TITULO QUINTO
PRODUCTOS

Art. 97 al 99

TITULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

Art. 100 al 102

TITULO SEPTIMO
PARTICIPACIONES 

Y 
TRANSFERENCIAS

Art. 103 a 104

Artículos transitorios



Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de San Luis Potosí

Determinar la integración del 
patrimonio

La hacienda pública de los 
municipios

Señalar los ingresos que pueden 
percibir y sus características

Fijar el sujeto, el objeto, la base, la 
forma y época de pago y 

exenciones de las contribuciones 
municipales y de sus accesorios

Artículo 1
Objeto



Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí

Artículo 31
Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

b)
 E

n 
m

at
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N
or

m
at
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a:

Formular y remitir al 
Congreso del Estado para su 
aprobación, su proyecto de 

Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal siguiente

A más tardar el veinticinco de 
noviembre de cada año



Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí

Artículo 31
Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

De no hacerlo así, se tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen
regido durante el año fiscal inmediato anterior.

Los integrantes del ayuntamiento que incumplan con esta obligación serán
sancionados de conformidad con lo establecido en la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios San Luis
Potosí y demás ordenamientos que sean aplicables.

b)
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n 
m
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Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí

Artículo 31
Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

b) En materia Normativa:

VII. Los ayuntamientos podrán solicitar al Congreso del Estado las
modificaciones que a su juicio ameriten las leyes de ingresos ya
aprobadas.



Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí

Artículo 31
Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

b) En materia Operativa:

XXV. Emitir recibos por todos y cada uno de los cobros que realice el ayuntamiento, los
cuales deberán contener de forma enunciativa más no limitativa:

Nombre del ayuntamiento
Clave del Registro Federal de Contribuyentes
Régimen Fiscal en que tributa conforme a la LISR
Domicilio del área o departamento en el que se emitan las facturas electrónicas
Número de folio y sello digital asignado por el SAT
Lugar y fecha de expediciónD

at
os

 d
el

 m
un

ic
ip

io



Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí

Artículo 31
Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

b) En materia Operativa:

XXV. Emitir recibos por todos y cada uno de los cobros que realice el ayuntamiento, los
cuales deberán contener de forma enunciativa más no limitativa:

D
at

os
 d

el
 c

on
tri

bu
ye

nt
e

Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida
Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o
goce que amparen
Valor unitario consignado en número
Importe total señalado en número y en letra
Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades
Indicar el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el
monto de los impuestos retenidos
Forma de pago, efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativo o tarjeta de débito,
de crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico que autorice el SAT



Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí

ARTICULO 81. Son facultades y obligaciones del Tesorero: 

 Intervenir en la elaboración de los proyectos de leyes, reglamentos y demás
disposiciones relacionadas con el manejo de los asuntos financieros del Municipio.

 Determinar, liquidar y recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos,
productos y aprovechamientos que correspondan al Municipio conforme a la
respectiva ley de ingresos municipal y demás leyes fiscales; así como administrar las
participaciones y transferencias en contribuciones federales y estatales.

 Resguardar los ingresos que en efectivo recaude por los conceptos enunciados en la
fracción anterior que correspondan al municipio, en términos de la ley de ingresos
respectiva, y realizar el depósito bancario de los mismos al día hábil siguiente de su
recaudación; se exceptúa de esta obligación al ayuntamiento que no cuente en su
municipio con institución bancaria, en cuyo caso, el depósito lo deberá efectuar a más
tardar el tercer día hábil siguiente al de su recepción.



Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí

ARTICULO 81. Son facultades y obligaciones del Tesorero: 

Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones
de carácter fiscal.

Tener al corriente el padrón fiscal municipal, así como ordenar y
practicar visitas de auditoría conforme a derecho, a los obligados en
materia de contribuciones hacendarias municipales.

Ejercer la facultad para hacer efectivo el pago de las contribuciones
cuyo cobro le corresponda al municipio.



Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí
De la prestación de los servicios por los ayuntamientos 

Artículo 79

Cuando los servicios públicos de agua potable, alcantarillado sanitario,
alcantarillado pluvial, tratamiento y disposición de aguas residuales sean
prestados de forma centralizada por los ayuntamientos, éstos tendrán a su cargo:
…………………………………

X. Cuando no hubiere organismo operador, presentar al Congreso dentro de
su proyecto de ley de ingresos de cada ejercicio fiscal, la propuesta de
cuotas y tarifas para el servicio de agua, alcantarillado y saneamiento; .......



Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí

De las Cuotas y Tarifas 
Artículo 173

En el caso de que los servicios sean prestados por el ayuntamiento en
forma centralizada o a través de comités de aguas rurales, las cuotas y
tarifas se calcularán aplicando las fórmulas y la metodología que se
refieren en el artículo 165 de la presente Ley.

Dichas cuotas y tarifas deberán comprenderse dentro de la iniciativa de
ley de ingresos del municipio del ejercicio fiscal correspondiente, para su
aprobación por el Congreso del Estado, en los plazos establecidos en la
ley.



Decreto 594.- Se establece la metodología para el cálculo de cuotas y
tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje,
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en
el estado de San Luis Potosí.

Publicado en el POE el 14/09/2006

ARTICULO 1º. La presente metodología deberá ser de observancia
obligatoria para los prestadores de servicios públicos de agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas
residuales en el Estado, en la determinación y cálculo de las cuotas y
tarifas de los servicios que prestan.



Fórmula:

TMEn= ( SSn+EEn+Dn+DR) +CFn+In
QDn

TMEn= tarifa media de equilibrio para el año de estudio (n).

SSn = importe total de sueldos y prestaciones para el año de estudio (n). Unidad: $.

EEn = energía eléctrica para el año de estudio (n). Unidad: $.

Dn = depreciaciones y otros gastos de operación y administración para el año de estudio (n) (materiales y suministros, servicios
generales, conservación y mantenimiento red de agua y drenaje, egresos adicionales, otros gastos, etc). Unidad: $.

CFn = costo financiero del año (n) (Intereses pagados por deuda contraída). Unidad: $.

In= inversiones para ampliación y mejoramiento de los servicios en el año de estudio, incluyendo las aportaciones que
efectúen los gobiernos e instancias a que se refiere el artículo 5º de este Decreto (n) (Inversiones en obras de redes de
agua potable, drenaje, plantas tratadoras y adquisición de activo fijo). Unidad: $.

DRn = derechos pagados en el año (n). Unidad: $.

QDn= cantidad de agua entregada (demandada). Unidad: m3 de agua.



40%
60%

Municipios en los que opera Organismo 
Descentralizado de Agua

Si opera No opera



Municipios en los que no opera un Organismo 
Descentralizado de Agua, Drenaje, y 

Alcantarillado
No. Municipio No. Municipio
1 Ahualulco 19 Santa María del Río
2 Alaquines 20 Santo Domingo
3 Aquismón 21 Tamasopo
4 Armadillo de los Infante 22 Tampacán
5 Catorce 23 Tampamolón Corona
6 Coxcatlán 24 Tancanhuitz
7 Guadalcázar 25 Tanlajás
8 Huehuetlán 26 Tierra Nueva
9 Lagunillas 27 Vanegas
10 Matlapa 28 Venado
11 Mexquitic de Carmona 29 Villa de Arriaga
12 Moctezuma 30 Villa de Guadalupe
13 Salinas 31 Villa de Ramos
14 San Antonio 32 Villa Hidalgo
15 San Martín Chalchicuautla 33 Villa Juárez
16 San Nicolás Tolentino 34 Xilitla
17 San Vicente Tancuayalab 35 Zaragoza
18 Santa Catarina



III. Ingresos municipales



Hacienda 
Pública 

MunicipalLas Contribuciones

Los Productos

Los 
Aprovechamientos

Participaciones

Las transferencias de 
recursos por parte del 

Estado y la 
Federación

Financiamiento

Los bienes y derechos 
que formen su 

patrimonio

Art. 4° LHM



Los municipios, por conducto de sus
ayuntamientos, someterán anualmente
ante el Congreso del Estado su
correspondiente iniciativa de Ley de
Ingresos, en la que se especificarán:

Art. 6° LHM

Las fuentes de sus ingresos, sean ordinarios o
extraordinarios, desagregando el monto de cada
una.
Los recursos federales que se estime serán
transferidos por la Federación.

Los ingresos recaudados con base en las
disposiciones locales.

Se establecerán las tasas, costos y cuotas que
deben aplicarse a las contribuciones respectivas,
sin modificar los demás elementos de las
contribuciones, como sujetos, objeto, bases y
períodos de pago.



Ordinarios

Extraordinarios

Los ingresos de los municipios tendrán el carácter de:

Art. 6° CFE



Ordinarios

Contribuciones

Productos

Aprovechamientos

Participaciones (Ramo 28)

Transferencias (Ramo 33)

Extraordinarios

Empréstitos o 
financiamientos

Apoyos de la Federación o
del Estado

Todos aquellos cuya
percepción se autorice
excepcionalmente para el
pago de gastos
extraordinarios

Art. 6° CFE

D
e 

lib
re

 
di

sp
os

ic
ió

n 
E

ti
qu

et
ad

os
 

E
tiquetados 



Impuestos Derechos

Contribuciones 
de Mejoras Accesorios

Contribuciones

Art. 4° LHM



Impuestos

•Impuesto Predial

•Impuesto sobre
Adquisición de Inmuebles
y Otros Derechos Reales
•Impuesto de Plusvalía

•Impuesto de Plusvalía

Art. 16 a 50 LHM



Objeto 

•La propiedad o posesión de predios urbanos, suburbanos y rústicos.

Art. 16

•La propiedad o concesión de plantas de beneficio y establecimientos
metalúrgicos .
•La propiedad ejidal o comunal en cualquiera de las modalidades.
•La propiedad ejidal derivada de la asignación individual de parcelas y
sobre derechos de las tierras de uso común, en los términos de la Ley
Agraria.

Sujeto Propietario o poseedor del inmueble. Art. 17
Base Valor catastral del inmueble. Art. 19

Tasa La que se determine anualmente en la ley de ingresos de cada
municipio para cada tipo de predio. Art. 19

Forma de pago 
•El impuesto será anual y su pago deberá hacerse por bimestres
adelantados.
•El impuesto anual nunca será inferior al equivalente a 4 UMAS. Art. 20

Exenciones Bienes de dominio público destinados a la prestación de servicios
públicos. Art. 18

Impuesto predial

Art. 16 a 24 LHM



Derechos
Objeto Los servicios que preste, la expedición de licencias, permisos o registros, o el uso o 

aprovechamiento de bienes de dominio público

Sujeto Personas físicas o morales que soliciten o hagan uso de cualquiera de los servicios 
que preste directa o indirectamente la autoridad municipal, de conformidad con las 
leyes y reglamentos aplicables

Tarifa La que se determine en la respectiva ley de ingresos
Forma de pago Pago previo a la prestación del servicio, expedición de la licencia, permiso, registro o 

aprovechamiento de bienes de dominio público de que se trate, salvo disposición 
expresa que establezca otra fecha de pago

Los municipios podrán prestar algunos de estos servicios directamente, o bien, en términos de las leyes 
respectivas, concesionar o autorizar a particulares su prestación, conservando en todo caso la autoridad 

la facultad de cobro.



Derechos
•Agua potable
•Aseo público
•Panteones
•Rastro
•Planeación
•Tránsito y seguridad
•Registro civil
•Salubridad
•Estacionamientos
•Reparación, conservación y
mantenimiento de pavimentos

•Publicidad y anuncios
•Monitoreo vehicular
•Nomenclatura urbana
•Licencias para ventas de bebidas
alcohólicas de baja graduación
•Expedición de copias,
certificaciones y constancias
diversas
•Servicios catastrales
•Supervisión de alumbrado público
•y ocupación de la vía pública

Art. 51 a 72 Bis LHM



Derechos
El servicio de agua potable consiste en la extracción, tratamiento, conducción,
suministro, uso o explotación de agua potable, conexión a la red, así como los
servicios de drenaje, alcantarillado y saneamiento que proporcionen los
municipios o los organismos.

Las tarifas correspondientes a estos derechos serán determinadas por la
Legislatura Estatal, a propuesta de los ayuntamientos en sus leyes de
ingresos en aquellos casos en que el servicio sea prestado directamente por
los municipios, o por las juntas de gobierno para el caso de organismos.

Art. 57 LHM



Contribuciones de mejoras

Es objeto de esta
contribución la ejecución de
obras públicas o la
prestación de servicios
públicos que beneficien a
los propietarios de
inmuebles ubicados en los
municipios del Estado.

Art. 73 LHM



Son sujetos de esta contribución

Art. 74 LHM

I. Para obras públicas, 
los propietarios de los 
predios beneficiados 

directamente con ellas

II. Para servicios 
públicos, las personas 
que sean beneficiadas 
directamente con ellos 



Accesorios

Los impuestos, los derechos, las
contribuciones de mejoras y los
aprovechamientos, podrán generar
accesorios.

Art. 10 del Código Fiscal del Estado



Las autoridades municipales no podrán otorgar exenciones,
descuentos o reducciones de impuestos o derechos, con
excepción de los señalados en los artículos 16 en su segundo
párrafo, 18, 20 en su segundo y tercer párrafos, 27, 29 y 43 en
su segundo, tercero y cuarto párrafos de la LHM.

Art. 9° LHM.

Solamente previo acuerdo de cabildo podrá otorgarse
reducciones y subsidios en recargos y multas, en forma
general, cuando las circunstancias económicas lo justifiquen.



Productos

Las contraprestaciones por los servicios que
preste el municipio en sus funciones de
derecho privado, así como por el uso,
aprovechamiento o enajenación de bienes de
dominio privado.



Rendimiento de capitales

Arrendamiento de inmuebles, locales y espacios 
físicos

Venta de publicaciones

Enajenación de bienes inmuebles de dominio 
privado

Enajenación de bienes muebles de dominio 
privado

Son productos los ingresos que pueden obtener los municipios 
por:

Art. 98 LHM



Aprovechamientos
Los demás ingresos que no
queden clasificados en los
conceptos anteriores, que
obtenga el municipio en ejercicio
de funciones de derecho público,
distintos de los impuestos, los
derechos, las contribuciones de
mejoras y los accesorios de
éstos.

Art. 100 LHM



Aprovechamientos

Multas 
administrativas 

no fiscales
Donaciones Indemnizaciones

Reintegros y 
reembolsos Cooperaciones

Art. 100 LHM



Participaciones
Los municipios del Estado recibirán,
a través del Estado, participaciones
de la recaudación federal, en los
términos y condiciones que
establezcan la Ley de Coordinación
Fiscal Federal, y la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado, así
como los coeficientes de distribución
de participaciones que establezca la
Legislatura local.

Art. 103 LHM





Aportaciones
Los municipios recibirán asimismo, las transferencias
de aportaciones para conceptos específicos de gasto
que se determinen en la Ley de Coordinación Fiscal
Federal y, en la Ley para la Administración de las
Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de
San Luis Potosí, debiendo sujetarse a estas
disposiciones para su determinación, entrega y
aplicación correspondiente.

Art. 104 LHM
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IV. Reglas financieras



1. Ley de 
Disciplina 

Financiera de 
las Entidades 
Federativas y 
los Municipios



Reglas para la elaboración de Presupuestos 
Las iniciativas de la Ley de Ingresos se deberán elaborar conforme a lo establecido en: 

Legislación local, LGCG y las normas que emita el CONAC

Incluirán al menos

Objetivos anuales, estrategias y metas

Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica 

Las estimaciones de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se 
incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la LIF y en el proyecto de PEF

Art. 18 LDF



Las iniciativas de la Ley de Ingresos deberán incluir: 

Proyecciones de finanzas 
públicas 

(que abarquen un periodo de tres años en 
adición al ejercicio fiscal en cuestión para 

los municipios de más de 200 mil habitantes 
y un año para los municipios con menos de 

200 mil habitantes)

Considerar los Criterios Generales de 
Política Económica

Se realizarán con base en los formatos 
que emita el CONAC

Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas

Los resultados de las finanzas 
públicas

(que abarquen un periodo de tres años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión para los municipios de 

más de 200 mil habitantes y un año para los 
municipios con menos de 200 mil habitantes)

De acuerdo con los formatos que emita 
el CONAC

Art. 18 LDF

Reglas para la elaboración de Presupuestos 



Objetivos anuales, estrategias y metas

Municipio de ______________________, S.L.P.
Objetivos, estrategias y metas de los ingresos de la Hacienda Pública Municipal

Objetivos Estrategias Metas

Formato libre, propuesta:

Obligación establecida en el artículo 18 de la LDF

Anexo I



Municipio de ______________________, S.L.P.
Objetivos, estrategias y metas de los ingresos de la Hacienda Pública Municipal

Objetivos Estrategias Metas
Estabilidad de las finanzas del
Municipio.

Fortalecer la recaudación y la gestión tributaria en el
Municipio.

Reducción del 10.0% de la
cartera vencida del Municipio.

Fortalecer las finanzas públicas
del Municipio que garanticen la
disponibilidad permanente de
recursos, para consolidar los
programas y proyectos
consignados en el Plan Municipal
de Desarrollo.

•Mejorar la eficiencia de la Administración Tributaria,
mediante la atención, orientación y asistencia a los
contribuyentes que les permita cumplir con sus
obligaciones fiscales de manera oportuna y
espontánea.
•Mejorar los canales de comunicación hacia los
contribuyentes, mediante campañas publicitarias,
con la finalidad de que cumplan en tiempo y forma
con sus obligaciones fiscales.
•Otorgar estímulos fiscales para incentivar la
economía local, que permita además motivar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Incrementar los ingresos para
2023, con relación al 2022, en
10.0%

Ejemplo:



NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en 
Cuestión  

(de iniciativa 
de Ley) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

  
1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
      

A. Impuestos       
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
C. Contribuciones de Mejoras       
D. Derechos       
E. Productos       
F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios       
H. Participaciones       
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       
J. Transferencias y Asignaciones       
K. Convenios       
L. Otros Ingresos de Libre Disposición       

  
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       
B. Convenios       
C. Fondos Distintos de Aportaciones       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
  
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
  
4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)       
  
Datos Informativos       
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       
  

 

Obligación establecida en el artículo 18 de la LDF

Proyecciones de finanzas públicas 
formato 7 a) Proyecciones de Ingresos – LDF

emitido por el CONAC

Este formato se puede descargar en la página https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Anexo II



Proyecciones de Ingresos  Formato 7 a)

Concepto

Año en Cuestión 
Año 1 Año 2 Año 3 de iniciativa de Ley de 

Ingresos 

2023 2024 2025 2026

Municipios con población menor a 200,000 habitantes, comprenderá 1 año, adicional al Año en
Cuestión

Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes comprenderá 3 años, adicional al
Año en Cuestión

Para la proyección de los ingresos se deberá considerar las premisas empleadas en los 
Criterios Generales de Política Económica





Resultados de las finanzas públicas, 
formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF

emitido por el CONAC
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Resultados de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 

(c) 
Año del 
Ejercicio 

Vigente 2 (d) 
  

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

A. Impuestos       
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
C. Contribuciones de Mejoras       
D. Derechos       
E. Productos       
F. Aprovechamientos       
G. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
      

H. Participaciones       
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       
J. Transferencias y Asignaciones       
K. Convenios       
L. Otros Ingresos de Libre Disposición       

  
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       
B. Convenios       
C. Fondos Distintos de Aportaciones       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
  

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       
A. Ingresos Derivados de Financiamientos       

  
4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)       

  
Datos Informativos       
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       
       

 

Este formato se puede descargar en la página https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Obligación establecida en el artículo 18 de la LDF

Anexo III



Concepto Año 3 1 Año 2 1 Año 1 1 Año del Ejercicio 
Vigente 2

2019 2020 2021 2022

Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio 
Vigente.

Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes comprenderá un periodo de tres años, 
adicional al Año del Ejercicio Vigente.

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.

2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible 
y estimados para el resto del ejercicio. 



Municipios obligados a Formatos 7 a) y 7c) 
(tres años)

Municipio
Habitantes
(año 2015)

San Luis Potosí 824 229
Soledad de Graciano Sánchez 309 342

Fuente: Censo INEGI 2015



Municipios obligados a Formatos 7 a) y 7c) 
(un año)

No. Municipio Habitantes No. Municipio Habitantes
(año 2015) (año 2015)

1 Ahualulco 18 369 29 San Ciro de Acosta 10 257

2 Alaquines 8 296 30 San Martín Chalchicuautla 21 176
3 Aquismón 48 772 31 San Nicolás Tolentino 5 176

4 Armadillo de los Infante 4 064 32 San Vicente Tancuayalab 14 700
5 Axtla de Terrazas 37 645 33 Santa Catarina 11 791
6 Cárdenas 18 491 34 Santa María del Río 39 859
7 Catorce 9 705 35 Santo Domingo 12 210
8 Cedral 19 176 36 Tamasopo 30 087
9 Cerritos 21 288 37 Tamazunchale 92 291
10 Cerro de San Pedro 4 535 38 Tampacán 15 382
11 Charcas 20 839 39 Tampamolón Corona 15 598
12 Ciudad del Maíz 32 867 40 Tamuín 38 751
13 Ciudad Fernández 45 385 41 Tancanhuitz 20 550
14 Ciudad Valles 177 022 42 Tanlajás 19 750
15 Coxcatlán 15 184 43 Tanquián de Escobedo 15 120
16 Ebano 43 569 44 Tierra Nueva 9 383
17 El Naranjo 21 955 45 Vanegas 7 629
18 Guadalcázar 26 340 46 Venado 14 486
19 Huehuetlán 15 828 47 Villa de Arista 15 258
20 Lagunillas 5 462 48 Villa de Arriaga 17 888
21 Matehuala 99 015 49 Villa de Guadalupe 9 671
22 Matlapa 31 109 50 Villa de la Paz 5 227
23 Mexquitic de Carmona 57 184 51 Villa de Ramos 37 184
24 Moctezuma 19 539 52 Villa de Reyes 49 385
25 Rayón 15 279 53 Villa Hidalgo 14 830
26 Rioverde 94 191 54 Villa Juárez 10 048
27 Salinas 31 794 55 Xilitla 52 062
28 San Antonio 9 361 56 Zaragoza 26 236

Fuente: Censo INEGI 2015



Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas

Riesgos relevantes Propuestas de acción

Municipio de ______________________, S.L.P.

Formato libre, propuesta:

Obligación establecida en el artículo 18 de la LDF

Anexo VI



Riesgos relevantes Propuestas de acción
• Disminución de las transferencias

federales

Los criterios económicos que emite la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, para 2023,
contempla políticas de disminuciones
presupuestales, lo cual repercute en el reparto
de participaciones y aportaciones, y en
consecuencia, las arcas municipales se verán
afectadas.

Intensificar campañas de recaudación donde se
invite a los contribuyentes morosos del municipio, a
regularizar sus adeudos, con políticas que van
desde descuentos en multas y/o recargos, hasta el
requerimiento y procedimiento económico coactivo.

Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas

Ejemplo:



2. Ley General 
de Contabilidad 
Gubernamental



Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia
financiera, fiscal y presupuestaria ……… los municipios, …….. incluirán en sus
respectivas leyes de ingresos, ……… apartados específicos con la información
siguiente:

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios,
desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades
federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime
serán transferidos por la Federación a través de los fondos de
participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las
disposiciones locales.

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros 
pasivos de cualquier naturaleza.



Artículo 62.- Los entes públicos elaborarán y
difundirán en sus respectivas páginas de
Internet documentos dirigidos a la ciudadanía
que expliquen, de manera sencilla y en
formatos accesibles, el contenido de la
información financiera a que se refiere el
artículo anterior.

El consejo emitirá las normas, así como la
estructura y contenido de la información que
rijan la elaboración de los documentos
señalados en el párrafo anterior, con el fin de
armonizar su presentación y contenido.



Artículo 63.- La Iniciativa de Ley de Ingresos, ……………., y demás
documentos de los entes públicos que dispongan los ordenamientos legales,
deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet.

Artículo 65.- Los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que
hayan sido aprobados por los poderes legislativos y los ayuntamientos, así
como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas de
aprobación correspondientes, conforme al marco jurídico aplicable, deberán
publicarse en las respectivas páginas de Internet.



Artículo 66.-
…………………………

…………. las tesorerías de los municipios deberán publicar en
Internet, los calendarios de ingresos así como los calendarios de
presupuesto de egresos con base mensual, en los formatos y plazos
que determine el consejo.



Municipio de Mmmmm, S.L.P.
Ingreso Estimado

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023
Total $ X.XX 
1 Impuestos X.XX 
11  Impuestos sobre los Ingresos X.XX 

12 Impuestos sobre el Patrimonio X.XX 

13  Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones X.XX 

14  Impuestos al Comercio Exterior X.XX 

15  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables X.XX 

16  Impuestos Ecológicos X.XX 

17  Accesorios de Impuestos X.XX 

18  Otros Impuestos X.XX 

19  Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago X.XX 

2  Cuotas y Aportaciones de seguridad social X.XX 
21  Aportaciones para Fondos de Vivienda X.XX 

22  Cuotas para la Seguridad Social X.XX 

23  Cuotas de Ahorro para el Retiro X.XX 

24  Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social X.XX 

25  Accesorios de Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social X.XX 

3  Contribuciones de Mejoras X.XX 

Formato emitido por el CONAC, integrado en la Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos.

Este formato se puede descargar en la página https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente

Obligación establecida en el artículo 61 de la LGCG

Contenido en el 
art. 4 del 

proyecto de la LI



Fuentes de sus ingresos

Formato elaborado con base en el clasificador por fuentes de financiamiento, emitido 
por el CONAC:

Obligación establecida en el artículo 61, inciso a), de la LGCG

El clasificador se puede descargar en la página https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente

Anexo IV



Calendarios de ingresos con base mensual

Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Total

Impuestos
Impuestos Sobre los Ingresos
Impuestos Sobre el Patrimonio
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones
Impuestos al Comercio Exterior
Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables
Impuestos Ecológicos
Accesorios de Impuestos
Otros Impuestos
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Aportaciones para Fondos de Vivienda
Cuotas para la Seguridad Social
Cuotas de Ahorro para el Retiro
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Derechos

Municipio de _________, S.L.P. 
Calendario de Ingresos del Ejercicio Fiscal XXXX

Formato emitido por el CONAC:

Este formato se puede descargar en la página https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente

Obligación establecida en el artículo 66 de la LGCG

Anexo V



Preguntas / apartados Consideraciones

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su
importancia?

Dar una breve explicación

¿De dónde obtienen los gobiernos sus
ingresos?

Fuente de los ingresos para financiar los
gastos: impuestos, derechos, préstamos, etc.

NORMA para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos

Esta Norma se puede descargar en la página https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente

Obligación establecida en el artículo 62 de la LGCG



Preguntas / apartados Consideraciones
¿Qué es la Ley de Ingresos y 
cuál es su importancia?

Es un ordenamiento jurídico que contiene los conceptos bajo los cuales el
municipio captará los recursos financieros que permitirán cubrir los gastos
durante un ejercicio fiscal. La cual una vez aprobada por el Congreso del Estado
tiene vigencia de un año y regirán el ejercicio fiscal a partir del 1 de enero y hasta
el 31 de diciembre del año que corresponda. La iniciativa de la Ley de Ingresos
municipal se deberá elaborar por el Ayuntamiento con estricto apego a los
principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez, así como a las disposiciones contenidas en las leyes y decretos
fiscales federales, estatales y municipales que resulten aplicables y con base en
los convenios respectivos, deberá aprobarse por integrantes del Cabildo para su
presentación como iniciativa de Ley ante el Congreso del Estado a más tardar el
veinticinco de noviembre de cada año.

¿De dónde obtienen los 
gobiernos sus ingresos?

El municipio obtienen principalmente sus ingresos de: 
- La recaudación de contribuciones municipales (predial, agua potable, mercados, 
etc) 
- Por productos y aprovechamientos (renta de local, multas) 
- Transferencias de recursos federales por Participaciones y Aportaciones del 
Ramo 33, y 
- Por convenios estatales y/o federales



• Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis 

Potosí

3. Legislación Estatal



El proyecto de Ley de Ingresos ….. de los municipios, 
contendrá:

I. La exposición de motivos en la que se señale:

Su política de 
ingresos

Estimación de 
ingresos para el año 
que se presupuesta

Propuesta de deuda 
pública para el año 
que se presupuesta

Art. 36 FRACCIÓN I LPRHEM  



El proyecto de Ley de Ingresos ….. de los municipios, 
contendrá:

II. En caso de considerarse ingresos por financiamiento, se deberá incluir en la 
Ley de Ingresos:

Los ingresos por 
financiamiento

Saldo y composición de la 
deuda

Art. 36 FRACCIÓN II LPRHEM  



Para el caso únicamente de los municipios, además de lo
anterior, deberán incluir en la iniciativa de Ley de
Ingresos, un comparativo de la Ley vigente con la
iniciativa propuesta, en donde se puntualicen los
incrementos, decrementos, creaciones o derogaciones de
las contribuciones, debiendo ampliar en la exposición de
motivos, las razones y fundamentos de las
modificaciones respectivas.

El proyecto de Ley de Ingresos ….. de los municipios, 
contendrá:

Art. 36 LPRHEM  

(ADICIONADA, P.O. 23 DE OCTUBRE DE 2019)
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* R eparació n, C o nservació n y M antenimiento  de P avimento s

Ejercicio  2022 Ejercicio  2023
Observacio nes

C o ncepto

Anexo VII
Comparativo de la ley de ingresos vigente 2022 con la iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2023

Ley vigente Iniciat iva

Municipio de________________________, S.L.P.

Formato libre, propuesta:
Anexo VII



V. Estructura y contenido de la iniciativa 
de la Ley de Ingresos Municipal



4. Estructura del proyecto de Ley de 
Ingresos Municipal



Estructura del Proyecto de Ley de Ingresos 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La exposición de motivos se realizará conforme a las propuestas de cada municipio y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y  Municipios de San Luis Potosí, incluir la política de ingresos, la 
propuesta de deuda pública, los ingresos derivados de financiamiento, y el saldo y composición de 
la deuda. 

TÍTULO PRIMERO: 

• La estimación de ingresos con base en el formato establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
• Aspectos generales.



Estructura del Proyecto de Ley de Ingresos 

TÍTULO SEGUNDO:  DE LOS IMPUESTOS

• Especifica cada uno de los impuestos a que tiene derecho a cobrar el municipio con sus respectivas 
tasas y tarifas.

TÍTULO TERCERO: DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

• Contribuciones de mejoras derivadas de la ejecución de obras por el municipio que mejore el valor de la 
propiedad.

TÍTULO CUARTO: DE LOS DERECHOS

• Señala los derechos por el uso de bienes de dominio público, propiedad del municipio, así como de los 
derechos por prestación de servicios públicos, con base en su respectiva cuota, tarifa o tasa.



Estructura del Proyecto de Ley de Ingresos 
TÍTULO  QUINTO:  DE LOS PRODUCTOS

• Comprende los productos por el uso de bienes de dominio privado, propiedad del municipio, con base en 
la tarifa, cuota o tasa.

TÍTULO  SEXTO: DE LOS APROVECHAMIENTOS

• Comprende los aprovechamientos a que tiene derecho a recaudar el municipio por concepto de multas, 
indemnizaciones, reintegros y reembolsos y accesorios de aprovechamientos.

TÍTULO  SÉPTIMO: DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS APORTACIONES

• Corresponde a las participaciones estatales y federales a que tiene derecho percibir el municipio.

TÍTULO OCTAVO: INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

• Ingresos obtenidos por la contratación de obligaciones de financiamiento.



TRANSITORIOS

• Los artículos transitorios son temporales y sirven para regular los procesos de cambio en el sistema 
jurídico. Su naturaleza jurídica se define por su función que se refiere a la aplicación de otras 
normas, ya sea al señalar la entrada en vigor de una disposición o al derogarla.

Anexos
•Anexo I. Objetivos anuales, estrategias y metas. 
•Anexo II. Proyecciones de ingresos. 
•Anexo III. Resultados de los ingresos.
•Anexo IV. Clasificador por Rubro de Ingresos identificando la Fuente de Financiamiento.
•Anexo V. Calendario de Ingresos base mensual. 
•Anexo VI. Riesgos relevantes.
•Anexo VII. Comparativo de la Ley vigente con la iniciativa.
•Anexo VIII. Formato para el calculo de la tarifa media de equilibrio.

Estructura del Proyecto de Ley de Ingresos 



Recomendaciones para presentar el proyecto 
de LI ante el Congreso del Estado

 Elaborar oficio signado por el Presidente Municipal, y dirigirlo a las
Comisiones Primera y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal del
H. Congreso del Estado, según corresponda, adjuntando la
documentación siguiente:

• Un tanto de la iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2023.

• Copia certificada del acta de cabildo en la que se aprobó el Proyecto
de Ley de Ingresos.

• Un disco magnético que contenga en archivo Word, la Iniciativa de la
Ley de Ingresos 2023. “No en formato PDF”.

Oficio
Iniciativa



Primera Comisión de 
Hacienda

No. Municipio
1 Municipio de Ahualulco, S.L.P.
2 Municipio de Alaquines, S.L.P.
3 Municipio de Armadillo de los Infante, S.L.P.
4 Municipio de Catorce, S.L.P.
5 Municipio de Cedral, S.L.P.
6 Municipio de Cerritos, S.L.P.
7 Municipio de Cerro de San Pedro, S.L.P.
8 Municipio de Charcas, S.L.P.
9 Municipio de Guadalcázar, S.L.P.
10 Municipio de Huehuetlán, S.L.P.
11 Municipio de Matehuala, S.L.P.
12 Municipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P.
13 Municipio de Moctezuma, S.L.P.
14 Municipio de Rioverde, S.L.P.
15 Municipio de Salinas, S.L.P.
16 Municipio de San Nicolás Tolentino, S.L.P.
17 Municipio de Santa María del Río, S.L.P.
18 Municipio de Santo Domingo, S.L.P.
19 Municipio de Tamazunchale, S.L.P.
20 Municipio de Vanegas, S.L.P.
21 Municipio de Villa de Arista, S.L.P.
22 Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P.
23 Municipio de Villa de Guadalupe, S.L.P.
24 Municipio de Villa de la Paz, S.L.P.
25 Municipio de Villa de Ramos, S.L.P.
26 Municipio de Villa de Reyes, S.L.P.
27 Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P.
28 Municipio de Villa Juárez, S.L.P.
29 Municipio de Zaragoza, S.L.P.

Segunda Comisión de 
Hacienda

No. Municipio
1 Municipio de Aquismón, S.L.P. 
2 Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P.
3 Municipio de Cárdenas, S.L.P.
4 Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P.
5 Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P.
6 Municipio de Ciudad Valles, S.L.P.
7 Municipio de Coxcatlán, S.L.P.
8 Municipio de Ebano, S.L.P.
9 Municipio de El Naranjo, S.L.P.

10 Municipio de Lagunillas, S.L.P.
11 Municipio de Matlapa, S.L.P.
12 Municipio de Rayón, S.L.P.
13 Municipio de San Antonio, S.L.P.
14 Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P.
15 Municipio de San Luis Potosí, S.L.P.
16 Municipio de San Martín Chalchicuautla, S.L.P.
17 Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P.
18 Municipio de Santa Catarina, S.L.P.
19 Municipio de Soledad de G. S., S.L.P.
20 Municipio de Tamasopo, S.L.P.
21 Municipio de Tampacán, S.L.P.
22 Municipio de Tampamolón Corona, S.L.P.
23 Municipio de Tamuín, S.L.P.
24 Municipio de Tancanhuitz, S.L.P.
25 Municipio de Tanlajás, S.L.P.
26 Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P.
27 Municipio de Tierra Nueva, S.L.P.
28 Municipio de Venado, S.L.P.
29 Municipio de Xilitla, S.L.P.



Gracias!!

Auditoría Superior del Estado
Vallejo No. 100,

Centro Histórico, S.L.P.
Tel. (444) 1441600 


